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OBJETO DE LA DECI§ION

Discernir sobre lo viobilídod o no de libror mondomiento de pogo
contro el señor ANGEL DAVID MONIANO CAMAYO, quien se
ideniifico con los cédulo de ciudodonío No 76.265.490 expedido en
Piendomó Couco, residenfe en esto locolidod y con orreglo o lo
demondo ejecutivo singulor de mínimo cuontío, instourodo por lo
señoro MIRYAM SANCHEZ LEWON identificodo con lo cédulo de
ciudodonío No 32.532.1 75 de Medellín, quien octúo por intermedio
de opoderodo judiciol Dr. JORGE LUIS CIFUENTES DOMINGUEZ
obogodo tiiulodo y en ejercicio, identificodo con lo cédulo de
ciudodonío No I .0ó I .530.71 0 expedido en Popoyón Couco y
portodor de lo torjeto profesionol de obogodo No 23931 ó expedido
por el Consejo Superior de lo Judicoturo.

CONSIDERANDOS

Seo lo primero indicor que en troióndose de uno demondo
ejecutivo de mínimo cuoniío, lo porte octoro presento como bose
o f undomento del recoudo forzodo, un título ejecutivo
denominodo letro Ce combio con los siguientes corocterísiicos:



. Letro de combio sin número, por volor de diecinueve millones
de pesos ($ .l9.000.000) 

monedo corriente, pogoderos el dío
lo de junio de 20]7 en Piendomó Couco, con fecho de
creoción lo de julio de 201ó, suscrito y oceptodo por el señor
ANGEL DAVID MONTANO C.

Revisodo minuciosomente el líbelo de lo demondo eloborodo con
fundomenio en el título volor descrito, el Juzgodo odvierte que no
reúne los exigencios estoblecidos en el ortículo 82 del Código
Generol del Proceso, concretomente en sus numeroles 2o, 4o y 5o

que o lo letro rezan:

Artículo 82. Requisilos de lo demondo. Solvo disposición en
confrorio, lo demondo con que se promuevo todo proceso
deberó reunir los siguientes requisitos:

1...
2... Se deberó indicor el número de ideniificoción del
demondonte y de su representonte y el de los demondodos si

se conoce...
4. Lo que se pretendo, expresodo con precisión y cloridod.
5. Los hechos que le sirven de fundomento o los pretensiones,
debidomenie determinodos, closificodos y numerodos.

En efecfo, frente o lo primero cousol de inodmisión tronscrito, el
Juzgodo encuentro que, si bien el señor opoderodo demondonte
conocío previomente o lo eloboroción de Io demondo, los
números de identificoción de demondonte y demondodo
conforme o los pruebos entregodos y el poder suscrito o su fovor, lo
reolmente cierto es que omitió consignorlos en oquel libelo.

En cuonto o lo cousol cuorto del citodo arf . 82 del C.G.P., EL

Juzgodo iguolmente observo que lo porte demondonte luego de
formulor su primero pretensión tendiente o obiener orden o
mondomiento de pogo por el volor equivolente ol copitol insoluto
contenido en lo letro de combio, enseguido formulo una segundo
preiensión pidiendo el reconocimiento de los intereses de plozo
cousodos sobre ese copitol, o porlir del dío 1o de junio de 2017, es
decir, o portir del mismo dío que venció ese plozo según se extrocto
de lo letro de combio presentodo.

Formulodo osí eso segundo pretensión, se muestro o todos luces



confuso ya que errodomente se demondo el pogo de unos
intereses de plozo de los cuoles no es posible su cousoción, omén
que el demondonte soliciio su liquidoción o porfir del dío que
vence dicho termino y de odmitirlo, se estoríon cousondo sobre un
periodo de moro, siendo improcedente libror mondomiento de
pogo por dicho concepto.

En iguol sentido se muestro confuso lo tercero pretensión, cuondo
se estoblece como inicio del periodo de liquidoción de los intereses
de moro el dío 2 de junio de 2A2A, cuondo [o correcto es o portir del
dío siguienie de oquel vencimiento del plozo, según el contenido
literol de ese iítulo.

Adicionolmente observo tombién el Juzgodo que existe folencio en
el ocópite primero de los hechos porque lo porte demondonte ohí
relociono lo fecho de vencimiento del plozo, como el momento en
que el demondodo odquirió lo obligoción, siendo necesorio que se
corrijo y precise oquel doto.

De otro porie, es de tener en cuento que el ortículo 2 del Decreto
B0ó de 202A, estobleció el uso de los tecnologíos de lo informoción
y de los comunicociones en lo gestión y trómite de los procesos
judicioles y osuntos en curso, con el fin de focilitor y ogilizor el
occeso o lo justicio, como tombién proteger c los servidores
judicioles y usuorios de este servicio público de lo propogoción del
virus COVID 

.l9.

Dentro de lo reguloción en lo prestoción de este servicio, los
ortículos 5o y óo mencionodo Decreto, iextuolmente esioblecen:

"Artículo 5. Poderes. Los poderes especioles pcrc cuolquier
octuoción judiciol se podrón conferir medionte mensoje de
doios. sin firmo monuscrito o digitol, con lo solo ontefirmo, se
presumirón outénticos y no requerirón de ninguno presentoción
personol o reconocimiento.

En el poder se indicoró expresomente lo dirección de correo
elecirónico del opoderodo que deberó coincidir con lo inscrito
en el Registro Nocionol de Abogodos.

Á*i.uto ó. Demondo. Lo demondo indicoró el conol digiiol
donde deben ser noiificodos los pories, sus representontes y
opoderodos, los tesiigos, periios y cuolquier tercero que debo

:::,:'todo 
ol proceso. so peno de su inodmisión.

?



En el presenfe coso uno vez revisodo en formo minucioso el poder
otorgodo por lo señoro MIRYAM SANCHEZ LEYTON o fovor del
doctor JORGE LUIS CIFUENTES DOMINGUEZ, poro que en su nombre
y representoción, inicie y lleve hosto su culminoción lo presente
occión ejecutivo, este Juzgodo odvierte que denfro del conienido
literol del documento, no se encuentro consignodo lo dirección de
correo electrónico del citodo opoderodo, lo cuol deberó
corresponder con lo inscrito en el Registro Nocionol de Abogodos.

Finolmente se observo que en el libelo de lo demondo no se indicó
el conol digitol donde deben ser notificodo el demondodo ANGEL
DAVID MONTANO CAMAYO, siendo indispensoble tol informoción,
ohoro que de preferencio se deben utilizor los tecnologíos de lo
informoción y de los comunicociones en lo gestión y trómiie de los
procesos judicioles y osuntos en curso.

Así los cosos, el despocho considera que lo demondo no reúne los
requisitos formoles y, por tonto, se debe inodmitir poro que lo porte
interesodo procedo o subsonorlo dentro del término legol de los

cinco (5) díos siguienfes o lo notificoción de este proveído, tol como
Io señolo el ortículo 90 lbídem, so peno de rechazo.

En razón de lo onteriormente expuesio, el Juzgodo Segundo
Promiscuo Municipol de Piendomó Couco,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR lo presente demondo ejecutivo singulor de
mínimo cuoniío, instourodo por Io señoro MIRYAM
SANCHEZ IEYTON, identificodo con lo cédulo de
ciudodonío No 32.532.1 75 de Medellín, quien octúo por
iniermedio de su opoderodo judiciol Dr. JORGE LUIS

CIFUENTES DOMINGUEZ, en contro del señor ANGET
DAVID MONTANO CAMAYO.

SEGUNDO: CONCEDER ol opoderodo de lo señoro MIRYAM
SANCHEZ LEYTON el término de cinco (5) díos poro que
procedo o lo subsonoción de lo demondo, so peno de
rechozo, conforme lo indico el lnciso cuorto del ortículo



90 det Código Generol.

TERCERO: ABSTENERSE de pronunciorse sobre los medidos
coutelores previos solicitodos hosto tonto no se defino
sobre lo suerie de lo demondo principol.

CUARTO: RECONOCER personerío odjetivo ol doctor JORGE tUlS

CIFUENTES DOMINGUEZ, identificodo con lo cédulo No

1.0ó1.530.710 de Piendomó y portodor de lo iorjeto
profesionol de obogodo No 239316 del Consejo Superior
de lo Judicoturo, poro octuor en el presente proceso,
conforme ol poder o él conferido por lo demondonte.

NOilTíQUE§E Y CÚMPIA§E

INADMI
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTCIAL DEL PoDER púeLtco
JUZGADO SEGUNDO PROITñ§CUO MUNICIPAT

PIENDAMO _ CAUCA

NOTIIICACION POR E§TADO

Lo onferior providencio se noiifico por onofoción en
esiodo N".055 Hoy 28 de ogosfo de 2020.

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS
Secretorio


